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REsoLUctó ADMt]{tsrnaflva

Ciudad de l4éxico, a

La subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenam¡ento ferritorialde la Ciudad de N.4éxico, con f!ndamento en los artículos 5 fracc¡ones lVy Xll,6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21,2? fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuradúría Ambientaly del
Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente PAoT-2020-2811-SPA-2166 número relacionado con l¿ denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miénto de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos: (.. .) tlene o auotro perros oño¡rodostodo elt¡ernpo en el espoc¡o de lo zotehuelo
que es un lugor muy pequeño. No t¡enen olgo que los cubrd del sol o lo lluv¡o, se encuentron rnúy suc¡osy muy
delgados yo que se encuentÍon desnutidos por folto de ol¡mento (...1 [Ubicac¡ón de los hechos: calle Encinos,

número exterior 1268, ¡nterior 13 A, edif¡cio 3, depart¿mento 102, colonia Santa Marta Acat¡tla, Alcaldía
lztapalapal (...)

arE[ctót{ E r vEsflcActót{

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de l\,4éx¡co; así como

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

AIALtsrs DE LA rr,rFoRMAcróN y Drsposrcror,¡Es JuRfDrcas ApLtcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en elartículo tl,fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a losAn¡males de la Ciudad de México, es

cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos adm¡nistrativos para elcumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denunc¡a ciud¿dana se refiere al maltrato an¡mal del que son objeto varios ejemplares caninos ub¡cados en

calle Encinos, número exterior 1268, interior 13 A, edif¡c¡o 3, departamento 102, colonia Santa Marta Acatitla,

Alcaldía lztapalapa.

Alrespecto,la Ley de Protecc¡ón a losAnimales de la C¡udad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se cons¡deran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡sión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obrañ en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elarticulo
15 Bls 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante la cualse constató la presenc¡a de tres
ejemplares can¡nos los cuales se describen a cont¡nuación:

1. Hembra de aproximadámente 2 años de edad,la cual responde al nombre de "Daysy", tiene un
pelaje color m¡el, de razá pitbull.

2, Hembra de aprox¡madar¡ente 1año 5 meses de edad,la cualresponde alnombre de "Layka", tiene
un pelaje colorcafé con blanco, de raza bóxer.

3. Macho de aprox¡madamente 3 años de edad, el cual responde al nombre de "Chino", tiene un
pelaje color negro, de raza maltes.

Condición corporaly muscular. Los ejemplares "Layka" y "Chino" la condición corporales ideal, de
acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo
recubrim¡ento de grasa, ¡demás se le observa su c¡ntura detrás de las cost¡llas al ser v¡sto desde
arriba, así como un pl¡egue abdominal evidente. La ejemplar "Daysy" contaba con una cond¡c¡ón
aorporal delgada, donde costillas, vértebras lumbares y las protuberancias óseas se aprec¡an, la

cintura se ve claramente y no hay capa de grasa en el pécho.

LuSar de alojam¡ento. Los ejemplares caninos se encontraban en el pat¡o trasero del domicilio,
atados a correas metálicas, las cuales no les permitian tener movil¡dad suficiente de acuerdo talla,
dicho s¡tio se encontraba limpio s¡n presenc¡a de heces niorina y cuentan con espacios techados que
les permiten paotegerse de las inclemenc¡as del tiempo.

Agua y Aliménto.5e advirtieron d¡versos recip¡entes metálicosvacíos que a decirde la responsable
son ut¡lizados para el sumin¡stro de agua y alimento consistente en croquetas adicionadas con
comida caseraj proporcionadas una vez aldíá.

Comportam¡ento. l\¡antienen una postura relajada y contacto v¡sual sin manifestar agresión,
asim¡smo permiten el contacto fís¡co y se muestran d¡spuestos aljuego de manera ¡nmed¡ata; en

este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

Cond¡ción de salud. No presentan les¡ones evidentes los ejemplares caninos, no obstante se le
exhortó al responsable a brindarles atención méd¡ca, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, pára refoear sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes re.omendaciones:
ñ. Mejorar cond¡c¡ones de alo.iam¡énto.

. Aumentar condición corporaly colocar collar de la ejemplár "Daysy".

. Colocar rec¡p¡entes con agua l¡mpia a l¡bre d¡sposición.

. Rea liza r estética al ejemplar "Chino'

. A no mantenerlos amarrados de manera permanente.
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En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de

recon;imiento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas'

aonat"t"ndo qru l" pursona encárgada del cuidado de ios caninos llevó a cabo las recomendac¡ones real¡zadas

Fotografías 1, 2 y 3.' Ejemplares caniños motivo

Exped¡ente: PAOT-2020 2811 SPA-2166

No. Folio: PAOT 05-300/200' 2022

del inmueble, agua Ycomida

por personalde esta Ent¡dad t

Fotografí;s a,5 y 6.- Ejernplares mouvo dedenunciade manera libre dentro

Env¡rtuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsideraprocedenteemitirlapresenteresolución'deconformidad
con el artículo 27 fracción v¡ de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento voluntario de las

disposicionesjurídicas en materia de bienestar animal /

Medell¡n 202. prso 4, color¡ra Roma Sur

Al@ldra Cuauhlémoc, C P 06000 C'udad de Méllco
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RESULTADo DE LA INvESTIGAcIóN

. Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos localizados en el inmueble denunc¡ado, esta

Ent¡dad ¡dentificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animalen cuanto a condic¡ón
corporal y muscular, al¡mento y agua br¡ndada, comportamiento y cond¡c¡ón de salud; sin embargo se

realizaron las sigu¡entes recomendac¡ones:

. Mejorar cond¡c¡ones de alojam¡ento.

. Aumentar condición corporaly colocar collar de la ejemplar "Daysy,,.

. Colocar recip¡entes con agua l¡mpia a libre disposición.

. Realizar estética alejemplar "Chino"

. A no mantenerlos amarrados de manera permanente.

' Personalde esta Subprocuraduría constató en una siguiente vis¡ta el cumpl¡mento voluntario de las
recomendaciones realizadas para mejorar el bienestár de los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que integran er expediente en er que se actúa, por ro que el resurtado de lá misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con ro dispuesto en ros artículos citados en er primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

__-___RESUELVE,_---__

P-RlMERo" Téngase por conclu¡do er expediente en el que se actúa, de conformidad con er articuro 27 fracc¡ón
VIl, de la Ley Orgánica de la procuraduríá Ambientaly detOrdenamiento terr¡toriaije ta ciudad de tvtéxico....._
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de estaProcuraduría, para su arch¡vo y resguardo.__________

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante. -.___-'-..'__-_..

Así lo proveyó y f¡rma la Bióroga Edda vetur¡á Fernández Luise[i, subprocuradora Amb¡entar, de protecc¡ón yBienestar a los Animares de la procuraduría Ambientar y der ordánari"nto r"i¡ior¡rr ¿" r" Ciudad de r\4éxico,con fundamento en er artícuro t5 Brs 4 fracción x a" r" r"y orgenica Je ü pr-o.r."¿r.¡" Ambientar y dérOrdenamiento Territor¡alde la C¡udad de fi1éxico y St fracción iXlt á.u n"gf"rn"l,,to

''c'c ' ¡' 
r'¡' f'rián' 

"ov 
r.ñborca. procúradoraamóientalv derordenamiénto ferton¿rd€ ra co,)( pa' su s,per¡or.oñ

(

DORA
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